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partí Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. A A. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.“ Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 344.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EEGMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO DE TELÉGRAFOS

(Continuación).

CAPITULO VII

De los excedentes.
Art. 59. Se reputarán exceden

tes los funcionarios que hubiesen 
cesado ó en lo sucesivo cesaren por 
reforma, por supresión de plaza, ó 
por ser admitidos en los Cuerpos 
Colegisladores.

Art. 60. La situación de exce
dente por reforma ó supresión de 
plaza, corresponderá á los indivi
duos más modernos en la clase en 
que se verifiquen aquéllas.

Art. 61. Se computará para la 
antigüedad y promoción á las cla
ses superiores de los funcionarios 
excedentes el tiempo que hayan 
permanecido ó permanezcan en es
ta situación.

Art. '62. Los fque se hallen en 
situación de excedente por reforma 
6 supresión de plaza, reingresarán 
con preferencia á cualquier otro 
funcionario en la primera vacante 
que ocurra en su clase y los que 
estén en la misma situación por 
Pase á los Cuerpos Colegisladores 
lo verificarán en iguales condicio
nes desde que cese la causa de la 
excedencia.

Cuando existan varios excedentes 
de la misma clase, cualquiera que

sea la causa, reintegrarán por orden 
de preferencia numérica en la es
cala.

Pasarán á la situación de super
numerarios sin sueldo los que re
nuncien al reingreso.

capitulo vm.
De las licencias para separarse del 

servicio.
Art. 63. Los funcionarios de Te

légrafos que lleven dos años de 
servicios, no estén procesados ni 
sujetos á expediente y se hallen 
presentes en sus respectivos desti
nos, podrán solicitar licencia para 
separarse del servicio por tiempo 
ilimitado, sin sueldo, y les será con
cedida cuando no se opongan las 
necesidades del servicio.

Los que obtengan esta situación 
no volverán al servicio activo antes 
de haber cumplido un año en ella.

Pasado este plazo podrán pedir 
el reingreso y se les concederá con 

i relación á las vacantes que ocurran 
y por el orden en que lo hayan 
solicitado.

Las vacantes que se produzcan 
por pase á situación de supernume 
rario, se darán al ascenso.

Art. 64. Los supernumerarios 
sin sueldo seguirán el movimiento 
de las escalas y ascenderán regla
mentariamente; pero no pasarán á 
la categoría, superior inmediata, 
aunque hayan vuelto á situación 
activa, mientras no hayan presta
tario tres años de servicios activos 
en el Cuerpo, en la categoría en 
que se encuentren.

Los detenidos en el ascenso por 
falta de esta condición, cuando la 
cumplan posteriormente, serán as
cendidos en la primera vacante y 
colocados en el puesto que ocupa
rían si no hubieren estado supernu
merarios.

Art. 65. Los funcionarios llama
dos al servicio de las armas serán 
declarados supernumerarios sin 
sueldo.

Al cesar en él serán colocados en 
la primera vacante de su clase con 

iguales derechos que los exceden
tes si lo solicitan; caso contrario, 
seguirán supernumerarios en las 
mismas condiciones que los demás 
que voluntariamente se encuentren 
en esta situación.

Art. 66. En circunstancias ex
traordinarias, el Ministro de la Go
bernación podrá llamar al servicio 
á los que se encuentren en uso de 
licencia ilimitada, llamando dentro 
de cada clase al que más tiempo 
lleve supernumerario, si no hay en 
la misma voluntarios para volver á 
activo.

Los funcionarios del Cuerpo que 
llamados al servicio no se presen
tasen, salvo caso de fuerza mayor, 
dentro del plazo que en la orden se 
les señale, serán declarados baja en 
el Escalafón como si hubiesen re
nunciado al empleo.

CAPITULO IX

De las recompensas.
Art. 67. Los méritos especiales 

de los individuos del Cuerpo de Te
légrafos contraidos en el servicio ó 
de carácter científico, serán pre
miados con menciones honorificas 
ó condecoraciones, aparte de la re
muneración extraordinaria que pue
da proceder con arreglo al art. 105 
del presente Reglamento.

CAPITULO X

De las faltas y correcciones
Art. 68. Las faltas en que incu

rran los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos se clasificarán en tres 
grados: leves, graves y muy graves.

Art. 69. Serán faltas leves 
aquellas en que concurran la si
guientes circunstancias:

1. a No afectar al decoro y pres
tigio del individuo ó del Cuerpo.

2. a No producir en el servicio 
perturbación de importancia.

3. a Ser producto de negligencia 
ó descuido y no de intención deli
berada.

4. a El dirigir fuera de conducto 
regular cualquiera reclamación ó 
solicitud;

5. a El no presentarse al Jefe de. 

punto en que cesen, antes de em
prender la marcha, los funciona
rios trasladados;

6.*  Los errores en la transmi
sión ó recepción de telegramas que 
no produzcan en el servicio pertur
bación de importancia.

Art. 70. Serán faltas graves:
1. a La indisciplina contra los 

Jefes, cualquiera que sea su cate
goria:

2. a La inconsideración ó descor
tesía hacia el público en sus rela
ciones con el servicio de Telégra
fos y hacia las Autoridades:

3. a La no asistencia á la oficina 
sin causa justificada que lo impida, 
cuando esta falta no reuna los ca
racteres de las leves, ni los de aban
dono de servicio;

4. a La embriaguez no habitual.
5. a La falta de aseo y compostu

ra que exige el decoro de los fun
cionarios y del Cuerpo.

6. a La admisión de personas ex
trañas al Cuerpo ó de los funciona
rios que no se hallen de servicio, 
dentro de la sala de aparatos en las 
estaciones, sin permiso del Jefe, que 
será responsable de la autorización;

7. a Los altercados y pendencias 
dentro de las Oficinas ó Estacianes, 
aun cuando no constituyan delito;

8. a Los retrasos de más de trein
ta minutos, sin causa justificada, 
en la transmisión de los despachos, 
ó cuando se rehúsen trabajos de 
transmisión ó recepción de la Es
tación en que se sirve ó indicados 
por otras estaciones; la ausencia 
por más de treinta minutos en el 
servicio de aparatos;

9. a El invertir sin orden del 
Jefe, el turno de las transmisiones, 
ó el orden en los trabajos que se les 
encomienden;

10. El ausentarse del punto de 
su destino sin la debida autoriza
ción de su Jefe;

11. Los abusos ó excesos sobre 
los subordinados;

12. Los retrasos de más de cinco 
dias en dar curso regular á cual
quier instancia, aun cuando se dirl-
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MINISTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Cuando se trate de faltas muy 
graves, ae oirá precisamente á la 
Junta Consultiva, ante la que po
drá defenderse el empleado pre
sunto responsable, por sí ó por otro 
funcionario del Cuerpo, haciendo 
previa designación por medio del 
oportuno escrito. La defensa será 
escrita,

Art. 83. No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, podrá 
prescindirse del requisito de oir al 
funcionario culpable cuando hu
biese abandonado su destino ó se 
ignore oficialmente su paradero, ó 
cuando, habiéndole dirigido el plie
go de cargos, no le conteste dentro 
del plazo que se le señale, ni ale
gue excusa bastante para conce
derle nuevo término.

Art. 84, Todo funcionario á 
quien se instruya expediente por 
faltas graves ó muy graves, podrá 
ser suspendido preventivamente de 
empleo hasta la resolución de aquél 

Mientras el empleado permanez
ca en esta situación provisional 
percibirá la mitad de sus haberes, 
y si se levanta la suspensión sin 
confirmarla, se le abonará el resto;

Art. 85. La imposición de los 
correctivos corresponde al Direc 
tor general por las faltas leves y 
graves; y al Ministro de la Gober 
nación previo dictamen de la Junta 
Consultiva y de la Dirección por 
las muy graves.

No obstante, los Jefes provincia
les podrán imponer á sus subordi 
nados los castigos de reprensión y 
recargo de servicio; los Jefes de los 
Centros, los de reprensión, recargo 
de servicio y multas de uno á cinco 
dias, y el Inspector general, los de 
reprensión y multas de uno á cinco 
días.

Jefes provinciales, sin perjuicio de 
la responsabilidad de los directa
mente culpables, aquellos hechos 
que puedan atribuirse á falta de vi
gilancia, y todos las abusos y co
rruptelas que debieron ser ante
riormente advertidos y corregidos.

Art. 74. Las faltas se castiga
rán según su entidad, con las 
siguientes correcciones:

Recargo de servicio, reprensión, 
multa equivalente á los haberes de 
uno ó cinco días para las leves;

Multa equivalente á los haberes 
de seis á quince días, y posterga
ción desde uno hasta diez ascensos 
para las graves;

Postergación desde once hasta 
treinta ascensos y separación del 
Cuerpo para las muy graves.

Art. 75. Los autores de faltas 
muy graves comprendidas en los 
números 3, 5, 7, 8, 9 y 12 del ar
tículo 71 de este reglamento, serán 
siempre castigados con la sepa
ración.

Art. 76. La imposición de tres 
correctivos por faltas graves en un 
mismo año, dará lugar á un aperci 
bimiento de separación. Este acom- 
lañará siempre al correctivo de 
lostergación por faltas muy gra

ves.
Art. 77. Cuando un funcionario 

laya sido objeto de tres apercibi
mientos, con arreglo á este articulo, 
se le excluirá del Cuerpo, previo 
dictamen de la Junta Consultiva, 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 82.

Art. 78. Los funcionarios á quie
nes en lo sucesivo se castigue por 
faltas muy graves, quedarán inha
bilitados para el ascenso á Jefes de 
Negociado; y si ya tuviesen esta 
categoría, no podrán alcanzar la de 
Jefe de Administración.

Art. 79. El recargo de servicio 
podrá durar desde cinco á treinta 
dias.

Art, 80. La multa se hará efec
tiva en papel de pagos al Estado, 
deduciendo su importe de los habe
res del funcionario castigado, á 
quien se entregará la parte corres
pondiente á dicho papel.

Si el importe de la multa ó mul
tas impuestas excediese de la quinta 
parte del haber mensual efectivo 
que perciba el funcionario, se hará 
la deducción en dos ó más mensua
lidades, de suerte que no se tras
pase, contra la voluntad del intere
sado, aquel límite.

Art. 81. Será postergación la 
privación del derecho á ser promo
vido á la clase superior inmediata 
durante un número determinado 
de ascensos efectivos.

Art. 82. Los castigos de las fal
tas graves y muy graves se impon
drán por virtud de expediente en 
que se oiga al interesado sobre : 
todos y cada uno de los cargos que I 
contra él aparezcan, y en que cons
ten los informes de los funcionarios 
á quienes corresponda la instruc
ción y trámite, l

REAL ORDEN

limo. Sr.: Con objeto de 
Ayuntamientos y entidades 
sadas en el arreglo escolar 
)aña, puedan estudiar con 
miento el de la provincia respecti
va para formular sus reclamacio
nes, y con el fin de que la implan
tación definitiva de dicho arreglo 
ofrezca sólida garantía de acierto:

Estimando insuficiente el plazo 
de sesenta dias, concedido por Real 
orden de 14 de Octubre último para 
producir reclamaciones,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien ampliar sesenta dias más el 
plazo á que se refiere el apartado
3.°  de la citada Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1909.= 
Barroso. =Sefior Subsecretario de 
este Ministerio.

(De la Gaceta núm 339 )

ja en contra del que haya de cur
sarla;

13. La alegación de enfermedad 
para no prestar servicio cuando no 
se justificase aquélla, ó resultare 
falso ó inexacto alguno de los justi
ficantes;

14. El no presentarse en la esta
ción telegráfica del punto de su 
destino, en los casos de 
de orden público.

Art. 71. Serán faltas
ves:

1. a La de negarse á _____
los servicios que en casos ordina
rios ó extraordinarios encomienden 
los Jefes;

2. El abandono de servicio que 
no reconozca por causa fuerza ma
yor;

3. a Las que afecten al secreto 
de la correspondencia;

4. La insubordinación en sen
tido de amenaza, ó en forma colec
tiva;

5. La incitación ó la coacción 
á la colectividad para cometer ac
tos contrarios á los preceptos regla
mentarios;

6. a La embriaguez habitual;
7. Las que afecten á la probi

dad del funcionario;
8. a El fraude ó sustracción en la 

correspondencia;
9. a Las que constituyen delito;
10. La intervención directa de 

los funcionarios del Cuerpo, en ac
tivo servicio, en la dirección, re
dacción, colaboración ó correspon
dencia de publicaciones periódicas 
políticas, siempre que los trabajos 
no sean científicos ó literarios y sin 
ningún fin político;

11. La aceptación de represen
taciones mercantiles en la localidad 
en que se preste servicio;

12. El impedir las comunica
ciones, ya de su estación con otras, 
ya de otras entre sí, fuera de lo 
prescrito en el servicio de trans
misión;

13. La publicación de articulos 
en la Prensa, tanto en favor como 
en contra de otros funcionarios del 
Cuerpo, ó en gestión propia, sin 
permiso de la Dirección General, 
y la de los que traten de la marcha 
del servicio y de las resoluciones 
de aquélla, aunque sea defendién
dola.

Art. 72. Las faltas privadas que 
afecten al decoro del funcionario ó 
del Cuerpo y que por su entidad no 
requieran la formación del Tribu
nal de honor, serán calificadas 
como graves ó muy graves, según 
las circunstancias que concurran.

Art. 73. Los que indujeren di
rectamente á otro á la comisión de 
una falta, incurrirán en la respon
sabilidad señalada para la misma, 
aunque ésta no se haya consumado.

Esta disposición es aplicable á 
los Jefes que toleren y á todos los 
funcionarios que encubran las fal
tas de los demás.

Serán también imputables á los 
Inspectores, Jefes de los Centros y

No habiendo remitido las relacio 
nes señalando los locales donde han 
de verificarse cuantas elecciones 
tengan lugar en el próximo afi0 de 
1910 las Juntas municipales de 
Censo que se expresan en la rela
ción que á continuación se inserta 
faltando á lo dispuesto en el art. 22 
de la vigente ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, he dispuesto noti
ficarles para que remitan las indi
cadas relaciones en término de ter
cero dia, á fin de dar cumplimiento 
á la citada disposición, advirtiendo 
á los Sres. Presidentes de las indi- 
cadas Juntas que, de no recibirse 
en este Gobierno las repetidas rela
ciones en el plazo indicado, saldrán 
comisionados á recogerlas, y cuyos 
gastos pagarán los referidos Presi
dentes de su peculio particular.

Burgos 11 de Diciembre de 1909.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.
relación que se cita 

Partido de Aranda.
Arandilla.
Baños de Valdearados. 
Brazacorta.
Gumiel del Mercado.
Hontoria de Valdearados. 
botillo de la Ribera.
Villalba de Duero.

Partido de Belorado.
Belorado.
Fresno de Riotirón.
Redecilla del Campo.

Partido de Briviesca.
Barrios de Bureba (Los). 
Berzosa de Bureba.
Cantabrana.
Carcedo de Bureba.
Monasterio de Rodilla. 
Oña.
Padrones de Bureba. 
Pino de Bureba.
Quintanavides.
Quintanillabón.
Reinoso.
Salas de Bureba.
Zuñeda.

Partido de Burgos.
Agés.
Avellanosa del Páramo. 
Cardeñadijo.
Cardeñajimeno.
Galarde.
Hormaza.
Hurones.
Ibeas de Juarros.
La Molina de Ubierna. 
La Nuez de Abajo.
Palazuelos de la Sierra. 
Quintanadueñas.
Quintanaortufio.
Quintanillas (Las). 
Quintanilla Vivar. 
Rabé de las Calzadas. 
Salguero de Juarros. 
San Adrián de Juarros. 
San Pedro Samuel.
Sarracín.
Sotopalacios,



Villariezo.
Villayerno Horquillas.
Villayuda.
Villorobe.
Zalduendo.

Partido de Castrogeriz.
Barrios de Muñó.
Belbimbre.
Hontanas.
Iglesias.
Padilla de Abajo.
Tamarón.
Valles.
Villanueva de Argaño.
Villaquirán de los Infantes.
Villasandino.
Villasidro.
Viilasilos.
Villaverde Mogina.

Partido de Lerma.
Ciadoncha.
Cilleruelo de Arriba.
Cogollos.
Madrigalejo.
Mazuela.
Pinilla Trasmonte.
Revilla Cabriada.
Santa Maria del Campo.
Santibafiez del Val.
Viliafruela.

Partido de Miranda de Ebro.
Añastro.
Bozóo.
Condado de Treviño.
Orón.
Valluércanes.

Partido de Roa.
Fuentecén.
Valcavado de Roa.

Partido de Salas de los Infantes.
Arauzo de Salce.
Cabezón de la Sierra.
Cascajares de la Sierra.
Espinosa de Cervera.
La Gallega.
Huerta de Rey.
Mamolar.
Neila.
Pinilla de los Barruecos.
Quintanarraya.
Rabanera del Pinar.
Vilviestre del Pinar.

Partido de Sedaño.
Pesquera de Ebro.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Acodillo.
Coculina.
Valle de Valdelucio.
Villanueva de Odra.
Villavedón.
Villegas.

Partido de Villarcayo.
Aldeas de Medina.
Junta de Puentedey.
Junta de Taaslaloma.
Merindad de Cuesta-Urria.
Merindad de Valdivielso.

SECC10H PROVINCIAL DE POSITOS.

Subasta.
Competentemente autorizado por 

la Delegación Régia de Pósitos para 
snajenar todos los bienes inmue- 

1 bles pertenecientes al suprimido de 
Quintanilla Somuñó, he dispuesto la 

I venta en pública subasta de las 
. fincas que se expresan á continua

ción, cuyo acto tendrá lugar el día 
28 del actual y hora de las diez de 
su mañana, en las oficinas de esta 

' Sección provincial, establecidas en 
la calle de Almirante Bonifaz nú
mero 5, piso l.°, derecha.

Una casa panera, propiedad del 
referido Pósito de Quintanilla So
muñó, enclavada en el referido pue
blo, Plaza de la Audiencia, que lin
da por N. dicha plaza, S. entrada de 
la panera y campiña, E. otra entra
da de la planta baja del edificio y 
calle y O. calle Real, siendo el tipo 
de la tasación que ha de regir para 
la subasta el de 1500 pesetas.

Otra casa enclavada también en 
Quintanilla Somuñó, sita en la Pla
za Consistorial, núm. 5, qne linda 
por N. entrada á dicha casa y refe
rida Plaza, S. casa de D. Buenaven
tura Terciado y D. Cayetano Gon
zález, E. casa de Ambrosio Gutié
rrez y pajar de Fidel Bárcena y O. 
de D. Rafael Mir y corral de don 
Juan López, en 350.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador ha de depositar pre
viamente en esta Sección provin
cial el 5 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo de tasación.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los dias hábiles en 
referida dependencia, desde las nue
ve de la mañana á una de la tarde.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en di
chas subastas.

Burgos 7 de Diciembre de 1909. 
=E1 Jefe de la Sección, José Mar
tínez.

protníJencias 3tt6ictaU8
Castrillo del Val.

D, Indalecio Manso Fernández, Se
cretario interino de este juzgado 
municipal,
Certifico: Que en juicio verbal 

civil que se dirá, ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y fallo di
cen asi:

En el pueblo de Castrillo del Val 
á 6 de Diciembre de 1909, el Tribu
nal municipal compuesto del señor 
Juez municipal D. Hipólito Antón 
y los adjuntos D. Eleuterio Revilla 
y D. Fermín García, habiendo visto 
el anterior juicio verbal civil cele
brado en este Juzgado entre partes, 
como demandante D. Simón Lucio 
Buñuelos y como demandado don 
Saturnino Diez Serna, ambos ma
yores de edad, casados, el primero 
Médico y vecino de este pueblo y el 
segundo molinero y vecino de Mon- 
torio, sobre reclamación de 260 pe
setas que es en deber al deman
dante.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos litigante rebelde al 

i demandado D. Saturnino Diez Ser

na y le condenamos al pago de las 
260 pesetas y las costas tan luego 
como esta sentencia sea firme, rati
ficando en ejecutivo el embargo 
preventivo hecho en bienes del 
deudor.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará á las partes y por 
la rebeldía del demandado en los 
estrados del Juzgado y Boletín 
oficial de la provincia, definitiva
mente juzgando la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Hipólito 
Antón.=Eeleuterio Revilla.=Fer 
min García.

Publicación.—Leída y publicada 
fué ¡a anterior sentencia por el po
nente D. Fermin García, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha y como Secretario 
interino certifico.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al de
mandado, expido la presente, con el 
V.° B.° del Sr. Juez municipal, en 
Castrillo del Val á 6 de Diciembre 
de 1909—Ante mi,Indalecio Manso. 
=V.° B.°=El Juez, Hipólito Antón.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo en los pue
blos que se detallan, que se publica 
en cumplimiento de la regla 17.a de 
de 1907, á los efectos del art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907:

Sarracín.
Presidente, D. Eladio Temiño Re

bollo, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales; Vocales por territo
rial, D. Buenaventura Rodrigo y 
D. Juan Horquillas Colina; suplen
tes, D. Víctor Pablos Revilla y Don 
Evaristo Briongos Gómez; Vocales 
por industrial, D. Mateo Peraita y 
D. Isaac Fernández Tomé; suplen
tes, D. Juan Santa Macia Carcedo y 
D. Julio Diez Alonso; Vocal Conce
jal, D. Emiliano Fernández Tomé; 
suplente, D. Gabino Antón Moreno; 
Vocal como pensionado del Estado, 
D. Francisco Ortega Moradillo; su
plente, D. Bonifacio Fernández Car 
cedo; Secretario, D. Eusebio Santa 
Cruz y Santa Cruz.

Vallejera.
Presidente, D. Leopoldo de los 

Mozos Gutiérrez; Vicepresidente, 
D. Cristenciano Martínez Castrillo, 
Concejal; suplente, D. Eustasio Pa
lacio Alvarez; Vocal ex-Juez, Don 
Millán Minguez Iglesia; suplente, 
D. Ruperto Pérez Minguez, Vocales 
por territorial, D. Evencio Alvarez 
y Alvarez y D. Evilasio Alvarez 
Carrera; suplentes, D. Benigno Al
varez Carrera y D. Maximiano Ro 
driguez Miguel; Vocal por indus
tria), D. Félix Presencio Aguado; 
suplente, D. Amando Pampliega 
Cantera; Secretario, D. Pedro Ca
marero Miguel.

Zazuar.
Presidente, D. Agapito Hernando 

Gallo; Vicepresidente, D. Inocente 
Duque Aguilera, Concejal; suplen
te, D. Benigno Bueno Rubiales; Vo
cales por territorial, D. Antonio Al
cubilla Bueno y D. Vicente Mata 
del Campo; suplentes, D. Felipe 
Bueno Bueno y D. Román Duque 
Aguilera; Vocales por industrial, 
D. Román Fuentespina y D. Miguel 
Sanz Aguilera; suplentes, D. Cons
tantino López Bueno y D. Saturio 
Juez; Vocal ex-Juez, D. Miguel Mon- 
salve Romo; suplente, D. Donato 
Causin Sanz; Secretario, D. Saturio 
Juez.

Villalba de Duero.
Presidente, D. Luis Rodríguez 

Peribañez, Vocal de la Junta de Re
formas Sociales; Vocales por terri
torial, D. Pedro de Pedro Juan 
Arandilla y D. Abdón Hervás Cua
drillero; suplentes, D. Carlos Gar
cía Martínez y D. Antonio Cuadri
llero Gómez; Vocal ex-Juez, D. Ma
riano Hervás García; suplente, Don 
Venancio Parra del Burgo; Vocal 
Concejal, D. Baldomero Hervás 
García; suplente, D. Modesto He
rrero Santo Domingo; Secretario, 
D. Nazario Pérez Hervás.

Albillos.
Presidente, D. Angel Puente Saiz, 

Juez municipal; Vocal Concejal, 
D. Germán Cortezón; suplente, Don 
Ildefonso Redondo; Vocales por te
rritorial, D. Julián González y Don 
Benito González; suplentes, D. Lo
renzo Redondo y D. Casto de la 
Fuente; Vocal por industrial, Don 
Pablo Garcia y Garcia; suplente, 
D. Cirilo Mariscal; Vocal ex-Juez, 
D. Santos Saiz; Secretario, D. Lu
cio Redondo.

Hontoria de Valdearados.
Presidente, D. Casimiro Pérez 

Pérez, elegido por la Junta de Re
formas Sociales; Vicepresidente, 
Don Norberto Hontoria Martínez, 
Concejal de mayoría de votos; su
plente, D. Mateo Rejas López; Vo
cal ex-Juez, D. Blas Martínez Gallo; 
Vocales por territorial, D. Primo 
Rejas Aguilera y D. Canuto Agui
lera María; suplentes, D. Alejandro 
Morales y D. Isidro Aguilera; Vocal 
por industria], D. Pedro Ortega 
Juez; suplente, D. Prudencio Núñez, 
Secretario, D. Lino Peñalba.

Fuentespina.
Presidente, D. Mariano Serrano 

Serrano, elegido por la Junta de 
Reformas Sociales; Vicepresidente 
primero, D. Cecilio Moreno Ortega, 
Concejal; Vicepresidente segundo, 
D. Gregorio Alvarez Núñez; Voca
les por tearitorial, D. Gregorio Al
varez Núñez y D. Segando Bartolo
mé Blanco; suplentes, D. Miguel 
Acón Andrés y D. Simón Saline
ro Sancha; Vocales por indus
trial, D. Cayetano Miguel Arranz y 
D. Fermin Salinero Ponce; suplen
tes, D. Germán Sauza González y 
D. Hipólito Sauza González; Vocal 



como Oficial retirado, D. Francisco 
García Morena; suplente, D. Agus
tín Manso Arranz; Secretario, Don 
Manuel Serrano Albarrán.

Milagros.
Presidente, D. Hipólito García 

Abad, Vocal de la Junta de Refor
mas sociales; Vicepresidente pri
mero, D. Calixto Gil Moral, Con
cejal con mayoría de votos; suplen
te, D. Faustino Moral Abad; Voca
les por territorial, D. Vicente Gil 
Vela, segundo Vicepresidente y don 
Sebastián Pascual Vela; suplentes, 
D. Celedonio Abad Moral y D. Sal
vador Abad González; Vocal indus 
tria!, D. José Abad y Abad; suplen
te, D. Faustino García Pascua); Se 
cretario, D. Félix Uiloa Moral.

Masa.
Presidente, D. Lorenzo Ocina Ni- 

dáguila, Vocal de la Junta de Re
formas sociales; Vicepresidente pri
mero, D. Eusebio Juarros, Concejal 
con mayoría de votos; Vicepre
sidente segundo, D. Emilio Solas, 
designado por la Junta entre sus 
Vocales; Vocales por territorial, 
D. Manuel Fuente Gutiérrez y don 
Pedro Herrero Alonso; suplentes, 
D. Florentin Solas Gallo y D. Sote 
ro Diez Solas; Vocales por indus
trial, D. Faustino Herrero Alonso y 
D. Juan López Pérez; suplentes, 
D. Carlos Martínez Solas y D. Ani 
ceto Pérez Pérez; Vocal ex-Juez, 
D. Pedro Solas Cuasante; suplente, 
D.Bernardino Martínez Diez; Secre 
tario, D. Claudio Pérez Diez; su 
plente, D. Vicente Aguarón Pérez,

Villaldemiro.
Presidente, D. Angel Ordoñez 

Mahamud; Vocal Concejal, D. Juan 
Escudero González; suplente, Don 
Gaspar Castro Santamaría; Vocales 
por territorial, D. Emeterio Ortega 
González y D. Teodoro Pérez Gri- 
jalvo; suplentes, D. Saturnino López 
Carranza y D. Aurelio Miguel Al- 
varez; Vocal industrial, D. Aurelio 
Sebastián Sancha; suplente, Don 
Ramón Ramos García; Vocal ex 
Juez, D. Tomás Estefanía Rodrí
guez; suplente, D. Eduardo Plaza 
Romo; Secretario, D. Román López 
Carranza.

Frías.
Presidente, D. Juan Prieto Roba

dor; Vocal Concejal, D. Francisco 
Tadeo; suplente, D. Alfredo Gonzá
lez; Vocal ex-Juez, D. Juan Herran 
Saez; suplente, D. Segundo Tobali 
na; Vocales por territorial, D Ca
lixto Noceda y D. Manuel Llórente; 
suplentes, D. Mateo Bergado y Don 
Cecilio Cantera; Vocal por indus
trial, D. Pió Quintana; suplente Don 
Bernardo Villanueva; Secretario, 
D. Evaristo Ruiz Llórente.

Marmellar de Abajo.
Presidente,D. Julián Franco San

ta Maria, Juez municipal; Vocal 
Concejal, D. Segundo Peña Castillo; 
suplente, D. Pedro Franco Miñón; | 
Vocal ex-Juez, D. Mariano Franco 
Miñón; suplente, D. Vicente Santa , 

‘ Maria Pardo; Vocales por territo
rial, D. Cayetano Barquín Santa
maría y D. Mariano Calleja Santa 
María; suplentes, D. Federico Fran
co Santa Maria y D. Julián Martí
nez Pardo; Vocal por industrial, 
D. Gregorio Saiz de la Viuda; Se
cretario, D. Francisco Santamaría 
Pardo.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de Concejales proclama
dos con arreglo al articulo 29 de la 
ley Electoral.

Mecerreyes.
D. Victoriano Alonso Alonso, Don 

Pedro Román Alonso, D. Luis Arri
bas Arribas y D. Fernando Vicario 
Arribas.

Apandilla.
D. Anselmo González Domínguez, 

D. Vicente Niño Sanz y D. Faustino 
Andrés Andrés.

La Nuez de Abajo.
D. Pedro Villanueva Hernando, 

D. Basilio Rojo Franco y D. Mel
quíades García Aparicio.

Cantabrana.
D. Luciano Alonso Ojeda, D. Se- 

veriano Alonso Ojeda y D. Miguel 
Prado Tamayo.

Merindad de Sotos cueca.
D. Aquilino Esgueva Fernández 

y D. Asterio Pereda Pereda.
Castildelgado.

D. Agapito Aguilar García, Don 
Juan Martínez López y D. Demetrio 
Morales Cárcamo.

Los Ausines.
D. Santiago Reoyo Espinosa; Don 

Tomás Cantero Reoyo y D. Venan
cio Arnaiz Heras.

Anuncios díctales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Lista de los Sres. Diputados pro

vinciales Letrados que han de ser 
sorteados para formar parte del Tri
bunal provincial de lo Contencioso 
administrativo en él año 1910.
D. Felix Berdugo Arias de Miranda.
D. Angel de la Fuente Velasco.
D. Juan Merino Sanz.
D. Mariano Revenga Martin de Val- 

maseda.
D. Celestino Hortigüela Ciruelos.
D. Francisco Fernández Villa.
D. Benito M. Andrade Uribe.
D. Antonino Zumárraga Diez.
D. Bruno Revilla Bárcena.
D. Felix Cecilia Barbadillo.
D. Teófilo Fernández Asensio.
D Antonio Echevarría Martínez.
D. Mariano Yagüez Ortiz.
D. Amadeo Riíova Garcia.
D. Ramón de la Cuesta y Cobo de 

la Torre.
D. Rafael Dorao Arnaiz.
D. Eustasio Fernández Villarán.
D. Victorino del Val Sainz.
D. Elíseo Cuadrao Pereda.

Burgos 7 de Diciembre de 1909.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Sanz de Cenzano.

Alcaldía constitucional de Burgos.
En cumplimiento á lo dispuesto 

en el art. 114 de la ley Municipal, 
se hace saber que por el Excelentí
simo Ayuntamiento de mi presiden
cia se acordó en la sesión celebra
da el dia 3 del mes actual, autori
zar á D. David Mercado, vecino de 
esta ciudad, para instalar un mo
tor eléctrico de medio caballo de 
fuerza en un almacén de hierros 
sito en la planta baja de la casa 
núm. 18 de la plaza del Duque de 
la Victoria.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y á fin de que 
en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se publique el anun
cio en el Boletín oficial, puedan for
mular las reclamaciones que esti
men convenientes los que se cre
yeren perjudicados con la referida 
instalación.

Burgos 9 de Diciembre de 1909. 
=José Plaza.

Debiendo reunirse los represen 
tantes del partido judicial de esta 
ciudad el dia 18 del corriente mes 
y hora de las doce en el Ayunta 
miento de la capital, á fin de fijar 
y aprobar en su caso el presupues 
to particular de obligaciones carce
larias que ha de regir el año pró
ximo de 1910, para cuyo acto han 
sido convenientemente citados, se 
previene por el presente anuncio 
que cualquiera que sea el número 
de los asistentes á esta reunión, se 
tomará acuerdo, entendiéndose que 
los que no asistan el dia señalado 
se conformarán con lo resuelto por 
los demás.

Burgos 11 de Diciembre de 1909. 
=El Alcalde, José Plaza.

Debiendo reunirse los represen 
tantes del partido judicial de esta 
ciudad el dia 18 del corriente mes 
y hora de las doce en el Ayunta
mientos de la capital, á fin de exa
minar y aprobar la cuenta de in
gresos y gastos carcelarios corres
pondiente al año de 1908, para cuyo 
acto han sido convenientemente 
citados, se previene por el presente 
anuncio que cualquiera que sea el 
número de los asistentes á esa re
unión se tomará acuerdo, enten
diéndose que, los que no asistan el 
dia señalado, se conformarán con 
lo resuelto por los demás.

Burgos 11 de Diciembre de 1909. 
=E1 Alcalde, José Plaza.

Alcaldía de Boada de Roa.
El Ayuntamiento y Junta de aso 

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este 
distrito durante el año próximo de 
1910 sean rematados á la venta li 
bre en pública subasta, en la sala 
consistorial, los dias 19 y 29 del co
rriente mes, á las once de la ma
ñana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani

fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que 8¡ 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrará la se
gunda.

Boada de Roa 7 de Diciembre de 
19O9.=EI Alcaide, Pedro Izquierdo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentebureba para los dias 19 y 25 
á las diez.

Alcaldía de Villasilos.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el año 
de 1910, quedan expuestos en la 
Secretaría municipal por térmi
no de ocho dias, en cuyo plazo 
podrán examinarles los contribu
yentes que lo deseen y formular las 
reclamaciones de agravio que juz
guen oportunas, pues transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas.

Villasilos 7 de Diciembre de 
19O9.=E1 Alcalde, Fidel González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Busto de Bureba, respecto de rústi
ca y pecuaria.
------------——— • n—n ---------

Alcaldía de Busto de Bureba,
Formada la matricula industrial 

de este términn municipal para el 
próximo año de 1910, se halla de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, durante los cuales puede ser 
examinada libremente y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Busto de Bureba 7 de Diciembre 
de, 1909.=E1 Alcaide, Benito Mar
tínez.

Terminadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término municipal 
para el año próximo de 1910, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que pue
dan ser examinadas por los contri
buyentes y presentar en dicho pla
zo las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Busto de Bureba 7 de Diciembre 
de 1909. =E1 Alcalde, Benito Mar
tínez.

inunctos particulam

Paja de maíz barata.
Se vende en clase blanca, seca y 

buena á 1‘75 pesetas los once kilos 
y medio, en casa de Andrés Viñas, 
calle de la Merced, números 6 y 8. 
En la misma casa se compran todas 
cuantas palomas bravias deseen 
vender, pagándolas á precios con
vencionales.

No equivocarse, Merced, núme
ros 6 y 8, frente al arco de Santa 
María. 8_ 15.

Imprenta de la Diputación Provincial»


